
Milagro, 0 de agosto del2015 

Señorita 
María Nataly Aguire Colo 
GERENTE FACOMETAIN S.A. 
Ciudad 

Por medio de la presente Jose Lorenso Mariscal Montos, propietario de 4 (cuatro) aciones 
ordinarias del paquete accionario de la compañía FACOMETAIN S.A, tengo 3 bien informar la 
transferencia de acclonos al señor Cristian Ávila Coello, con £.£. 0929740090, Quien se 
comerte en dueño del paquete acionario mencionado, además de ser miembro de la junta 
de accionistas 

Particular que pongo a conocimientos para ines pertinentes 

Atentamente, 

 



CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

éntre AVILA COHLO CRISTIAN JAVIER (en adelante denominado también el 
COMPRADOR") y JOSE LORENZO MARISCAL MONTES (en adelante denominado también el 
VENDEDOR”). 

COMPRADOR y VENDEDOR serán también referidos ndlvidualmente o conjuntamente, como 
lafs panela. 

POKLELLO LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE, 

OBJETO. 

sujeto a la obtención de la Autoriación de Transferencia, el VENDEDOR vende, cado y 
feanstare en este acto al COMPRADOR y este adquiere 

a) tas acciones representativas del Porcentaje Accionario del capital social de la 
COMPAÑÍA FACOMETAIN SA. , representado de la siguiente forma 4 [Cuatro ] 
danes extegori cada uno son un valor nominal 1 dear americano, con derecho a 
un voto por acción (las "ACCIONES", y 

bl Todo y cusluier otro derecho o privlegio de sustancia poltica o patrimonial deivado 
de arepresentado por las ACCIONES. 

ao 

Antas partes convienen que el preclo total, Único y definitivo por ta venta delas ACCIONES, 
Con la totalidad delos derechos descripto en los apartados a) yb) anteriores alcana asuma. 
44 dun dólar), que son entregados por el COMPRADOR al VENDEDOR en este acto, 
Sirviendo el presente de suficiente recio y carta. de pogo 

bado que la transferencia de las ACCIONES se encuenta sujeta a la obtención de la 
ooración de Transferencia, en el caso de que dicha autorización no sea otorgada, la 
"etuferenda aauí nstrumentada quedará sin ningún electo, detiendo en dicho caso 

resttuirse el precio abonado por el COMPRADOR. 

  

3. EJECUCIÓN DE LA TRANSFERENCIA 

  

Sujeto ata obtención de la autorcación dela Junta General Extrarinar 
Sociedad ll “Autorización de Transferencia"), el VENDEDOR entrega, en este acto, al 
COMPRADOR la propiedad plena de las ACCIONES totalmente susrptas e Integradas y Ibres 
de toda restricción o gravamen 

tal el VENDEDOR se compromete a (notifica la SOCIEDAD ln presente transferencia 
las ACCIONES, y (1) Solltar al Consejo de Administración el otorgamiento de la 

kutortcación de Tranferencia Dicha notificación y solicitud será hecha porel VENDEDOR, en 
términos substancialmente 

Ambas partes reconocen y aceptan que la presente venta de acciones se encuentra sujet a a 
obtención de la Autorización de Transferencia En consecuencia



en el caso que se obtuve la Autorización de Transferencia, a presente venta de 

Ecenes Qucdará automáticamente perteccionada, quedando en consecioncía Eres 

ee nederenca delas acciones y el pago y tecepción del precio, y si por cunquis 

In alternción de Transferencia fuese denegada, la presente venta de 

Seciones quedaró sn ningún efecto. 

  

or ¡ONES Ys 

DEL VENDEDOR 

EA VENDEDOR reconace, decara, manifiesta y garantia 

1 Que, aa fecha de celebración del presets contratos el único y exluaio titula de 

Las ACCIONES y delas demás derechos inherentes lis 
a ea presente tarferencia conste Ln acto negocio Jurídico que está leal 

sttutarla y contractuaimente capacitado y autorizado a realzar 
a e ningun e las ACCIONES e hallan sujetas pacto alguno con otros aeranistas 

ue conicianon el ire derecho a vato, la ie lsponibiidad de ls, ACCIONES, 

sv dl angina de ls ACCIONES reconoce mejor derecho y/o pavamen y/o Imilación 

Se rección v/ impedimento, de cualquler naturaleza, que impida y/o praia y/o 

e y/o restrinja y/o, de cualquier otro modo, difcli, la constuión y/0 

Fortecclonamieno dela transferencia delas mismas. 

  

  

DELCOMPRADOR 

El COMPRADOR reconoce, declara manifiesta y garantia 

+ que reúne las condiciones establecidas en la normativa aplicable y on el 
aufuto de la SOCIEDAD para ser socio patipe de la SOCIEDAD, por 1 que 

egcmra autorizado pata adquirir las ACCIONES, que los datos y la 
información. 

Aaiconalmente, de conformidad con lo establecido en el estatuto de la SOCIEDAD, el 

PRADOR asume en forma expresa todas las obligaciones que con la SOCIEDAD tenga 

pendientes el VENDEDOR 
  

5. LEGISLACIÓN y JUISDICCIÓN: 

presente conato se regirá e Inerpretaá de acuerdo a las eyes dela Repibica del 

Ecuador 
Funds, los efectos leales dertados del presente contrato las partes se sometan 32 

(ode y competencia de es Tunals Ordinarios de a Cudad Guayaqul,tenuncondo a 

Csatquier otro fuero o jutscición que pudiera corresponderlos. 

s.DOMICIuo. 

A todos los efectos leales derivados del presente contrato, el VENDEDOR consituye 
Comino legal an La Sludad de Milagro y el COMPRADOR en La ciudad de Magro, 
respectivamente,



 


